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I. MUNICIPATIDAD DE LONGAVÍ

Dlrecclón de Admlnlshoclón v flnonzos
Oficino de Renlos

G [VEZ GATVEZ
ECRETARIO MUNICIPAT

REF. Autor¡zoción de Potenle Comerciol Rol

2-1254.

LONGAVI, 2 4 ENE.2017

DECRETO MUNICIPAL N' o.?

vtsTos:

Lo dispueslo en el D. L. N'3.063 sobre
Renlos Mun¡cipoles y su reglomento, decreto (H) N" 484 de I980.

El Decreto Municipol N" 2462 de fecho 0ó de
diciembre 201ó, que nombro Alcolde o Cristión Enrique Menchoco Pinochel.

Los focullodes que me confiere lo ley No 18.ó95
"Orgónico Consliiucionol de Municipolidodes" y sus modificociones.

CONSIDERANDO:

Lo solicilud de Potente Municipol y decloroción
de copitol presentodo por Don(o) APR SECURIIY SPA, R.U.N. No 76.ó82.352-l.

El informe No 0l de fecho 03 de enero de 2017,
extendido por lo Dirección de Obros Municipoles donde se ouiorizo el funcionomiento
del locol comerc¡ol.

lnforme Son¡lorio N" l3 de fecho I 7 de enero de
2017, extendido por lo Secrelorío Regionol Minisleriol de Solud, Región del Moule,
oulorizondo su funcionomienlo del giro de Oficino de Empreso de Seguridod Privodo.
Aseo lnduskiol y Asesoríos Empresorioles.

DEC RETO:

AUToRfcESE lo Polenle Municipol de giro
SEGURIDAD PRIVADA, ASEO INDUSTRIAT Y ASESORERIAS EMPRESARIAI.ES, ROI N" 2-I254,
o nombre de Don(o) APR SECURITY SPA, R.U.N. N' 7ó.ó82.352-1, con dirección
comerciol en CALLE 5 NORTE N' l04, TONGAVí.

ANóTEsE, coMUNíaUEsE Y ARCHívESE

\ CHACA PINOCHEI
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- Ofic¡no de Portes.
- Depto. Adminiskoción y Finonzos
- Rentos Municipoles.
- sitio Web.
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